
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020)  

 
 

Radicado 2020-00228 

Proceso Verbal    

Asunto Ordena  oficiar  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, y  dado que por auto del 13 

de marzo del presente año, se autorizó el retiro de la demanda a solicitud de la 

parte actora,  se ordena oficiar al  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ, para que se sirva proceder con la conversión del 

título judicial, consignado como estimativo de indemnización dentro del presente 

proceso, a órdenes de ese despacho por valor de sesenta y seis millones sesenta 

y siete mil setecientos setenta y ocho peso ($66.067.778) a la cuenta de 

depósitos judiciales de esta dependencia judicial No. 050012041010 del Banco 

Agrario de Colombia s.a. (sucursal Carabobo, Medellín) 

 

 

Una vez se realice la conversión por Secretaría, hágase  entrega de dicho título 

judicial a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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